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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Palacio de Carondelet García Moreno 1043 y Chile. Telfs. 3827000 
www.presidencia.gob.ec 

 

Oficio No. T.138-SGJ-25-062 
Quito, 21 de julio de 2025 
 
Señora Abogada 
Martha Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA DEL REGISTRO OFICIAL (E) 
En su despacho 
 

De mi consideración:  

Adjunto al presente encontrará el oficio No. AN-NAOP-2025-009-O de 16 de julio de 2025, 
suscrito por el señor Presidente de la Asamblea Nacional, mediante el cual informó a esta 
Presidencia de la República sobre la “ 
 en cuya parte pertinente menciona: 


              




Conforme lo mencionado, junto al oficio del señor Presidente de la Asamblea Nacional, encontrará 
la fe de erratas suscrita por el Secretario General de la Asamblea Nacional de 16 de julio de 2025, 
en la que se detallan las correcciones a realizarse. 

Finalmente, adjunto la documentación referida para que se publique como fe de erratas, a la “LEY 
ORGÁNICA DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, promulgada en el Cuarto 
Suplemento del Registro Oficial No. 73 de 03 de julio de 2025.  

Atentamente, 

 

 

 

Mgs. Stalin S. Andino González 
SECRETARIO GENERAL JURÍDICO DE LA  
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
Adjunto lo indicado 



STALIN SANTIAGO 

ANDINO GONZALEZ
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––[…]


            



[…]

1. Fallecimiento de la persona con discapacidad beneficiaria: En caso de 
fallecimiento de la persona con discapacidad beneficiaria de la exoneración, 
se procederá al levantamiento del gravamen que recae sobre el vehículo de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 98 de esta Ley.





––[…]


            



[…]

1. Fallecimiento de la persona con discapacidad beneficiaria: En caso de 
fallecimiento de la persona con discapacidad beneficiaria de la exoneración, 
se procederá al levantamiento del gravamen que recae sobre el vehículo de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 95 de esta Ley.



















GIOVANNY FRANCISCO 

BRAVO RODRIGUEZ





El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

IM/JVC

Mgs. Jaqueline Vargas Camacho 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Ext.: 3134

www.registroficial.gob.ec


